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INTRODUCCIÓN

El desarrollo de planes y programas integrales dirigidos a las personas con discapacidad ha tenido un incremento progresivo en los últimos años en el país, esto obedece de alguna manera a los avances en el conocimiento que se tiene sobre la génesis de la discapacidad.  Se asume con mayor claridad que esta condición es la resultante de diferentes factores donde interactúan lo social, lo epidemiológico y lo cultural, lo que permite impactar en las agendas nacionales no sólo del sector de la salud sino también en las esferas educativas, judiciales y significativamente en los espacios laborales.

La discapacidad y sus efectos se ha abordado con mayor énfasis desde el sector salud, específicamente desde la óptica de la rehabilitación, expresándose en programas o políticas nacionales de rehabilitación y en el desarrollo de estructuras sanitarias con servicios de alta complejidad dedicadas a tal fin.  En la mayoría de países homólogos al nuestro existen hoy en día políticas y leyes que promueven en su conjunto la atención integral a las personas con discapacidad y realizan esfuerzos para definir estrategias que orienten y garanticen el cumplimiento de estos instrumentos de política nacional.

Sin embargo, existe poca información sistematizada sobre estos instrumentos y especialmente en materia legislativa lo que hace que el conocimiento que se tiene sobre normas nacionales aplicadas o específicas a las personas con discapacidad no permite los niveles operativos, cualificando como insuficiente.  Esta situación es más crítica en el campo laboral donde la información es uno de los sistemas de apoyo absolutamente necesarios para la definición de las acciones, de los responsables de su aplicación y también de las exigencias de los beneficios de las mismas.

La presente intervención tiene como objetivo revisar el marco jurídico específico para las personas con discapacidad que parte de los principios internacionales y se concreta en el plano nacional con la agrupación de la mayoría de los actos administrativos que promulgan  diferentes instancias para abordar los diferentes tópicos de esta población.

LA DISCAPACIDAD DENTRO EN EL CONTEXTO JURÍDICO INTERNACIONAL

En los últimos diez años se ha evidenciado un desarrollo importante en los marcos jurídicos, aplicables o específicos, para las personas con discapacidad.  El 70 por ciento de los países en América cuentan con leyes nacionales que atiendan la problemática de este grupo poblacional, la mayoría inspirada en diversos instrumentos jurídicos internacionales aplicables a personas con discapacidad determinados desde el ámbito de las Naciones Unidas o desde el Sistema Interamericano de Naciones.

En el ámbito internacional una serie de instrumentos han sido la base para la creación de normas específicas.  Desde la perspectiva de los derechos humanos se pueden mencionar las siguientes normas jurídicas que impactan en esta población:

1.  Declaración Universal de los Derechos Humanos ONU. 1948.

2.  Convención Relativa a la Lucha Contra las Discriminaciones en la Esfera de la Enseñanza. ONU. 1960.

3.   Pacto internacional de los Derechos Económicos, Sociales y Culturales. ONU. 1966.

4.   Pacto internacional de los Derechos Civiles y Políticos. ONU. 1966.

5.   Declaración sobre el Progreso y Desarrollo Social. ONU. 1969. 

En el contexto del Sistema Interamericano resaltan algunos instrumentos que han servido de inspiración a los sistemas nacionales para la definición de sus marcos jurídicos:

1. Convención Americana sobre los Derechos Humanos. OEA. 1969.

 Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre. OEA. 1983.

 Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre los Derechos Humanos en Materia de Derechos Económicos, Sociales y Culturales. OEA. 1988.

 Declaración de Cartagena sobre políticas integrales para las personas con discapacidad en el área iberoamericana. 1992.  

Existen instrumentos referidos especialmente a personas con discapacidad y entre ellos vale la pena enunciar  los siguientes:

2. Convenio sobre la Readaptación Profesional y Empleo de Personas Invalidas. OIT. 1958.

3.  Declaración de los Derechos del Niño. ONU. 1969. 

4. Declaración de los Derechos del Retrasado Mental. ONU. 1975. 

5. Declaración de los impedidos. ONU. 1975.

6. Convenio 159 sobre la Readaptación Profesional y Empleo de Personas Invalidas. OIT. 1983.

7. Convenio sobre los Derechos del Niño. ONU. 1989. 

8. Normas Uniformes sobre las igual de Oportunidades para las personas con Discapacidad. ONU. 1993. 

Es de anotar que comienza un movimiento mundial para la construcción de una cultura de la no discriminación el cual es apoyado en la reunión de expertos de las Naciones Unidas para la región europea llevada a cabo en Ljubljana del 10 al 13 de marzo de 1987, donde se propuso efectuar una convención internacional al final de Década de las Personas con Discapacidades, resultando en un acuerdo internacional obligatorio.

"La Declaración de Viena y el Programa de Acción adoptado en la Conferencia Mundial de las Naciones Unidas sobre Derechos Humanos en Viena en junio de 1993, reafirman que "todos los derechos humanos y libertades fundamentales son universales y de esta forma incluyen sin excepción a las personas con discapacidades." - una resonante aclamación de un principio sobre cuya efectiva implementación  puede  depender  en  parte  el  destino y la situación de más de 500 millones de personas en todo el mundo.

Desde el punto de vista educativo, se reunieron en Salamanca, España, en junio de 1994, 300 participantes en representación de 92 gobiernos con el fin de promover el objetivo de la Educación para Todos examinando los cambios educativos fundamentales para impulsar la integración educativa de los niños, jóvenes, adultos con limitaciones a los servicios educativos regulares. Fruto de esta reunión fue el documento DECLARACIÓN DE SALAMANCA Y MARCO DE ACCIÓN SOBRE NECESIDADES EDUCATIVAS ESPECIALES que ha sido como la carta de navegación para la atención educativa de esta población.

Las anteriores normas internacionales, como todas las de su género, son el resultado de largos procesos que terminan con la adopción de disposiciones "obligatorias" para los estados miembros de las Naciones Unidas o del Sistema Interamericano.  Estas se manifiestan en tratados en los cuales los estados expresan la voluntad y el compromiso de aplicarlas.  En muchos casos incluyendo el Colombiano lamentablemente existe un distanciamiento entre lo pactado y lo realizado lo que permite que bajo la forma de "condiciones regionales específicas" se exima de beneficiar a los amparados por estas disposiciones.

La Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados plantea que establecida la norma creadora de derechos y obligaciones para los estados, esta debe ser interpretada dejando la potestad a los mismos para su seguridad aplicación.  Esto responde más al orden jurídico que social de cada país.

Lo anterior exige el monitoreo permanente de la vigencia de estos instrumentos internacionales en cada país, con el objeto de evaluar los obstáculos legales, institucionales o políticos que potencialmente impiden el cumplimiento de los acuerdos para generar alternativas que lleven al fortalecimiento de las macros legislativos en este campo.

LA DISCAPACIDAD EN EL CONTEXTO DE LOS DERECHOS HUMANOS

El marco legal descrito anteriormente, es la guía de diferentes organizaciones gubernamentales y no gubernamentales, de y para las personas con discapacidad, para que esta población aborde su situación desde la perspectiva de los Derechos Humanos.  Esta tendencia es el resultado de la exclusión de las personas con discapacidad y de su familia del contexto comunitario social, por la aplicación separada de servicios e intervenciones cualificados más por los costos y no por las condiciones en que los mismos deben ser entregados.

El carácter "cientifista" de la civilización occidental condicionó las estrategias de atención a la población con discapacidad dentro de un contexto meramente clínico de rehabilitación. Esta estrategia intervencionista enfoca el problema de la discapacidad desde el punto de vista individual, lo que naturalmente genera respuestas dirigidas exclusivamente hacia el individuo.  Con esta visión se diluye la complejidad del problema, porque desconoce que alrededor de la discapacidad confluyen una serie de factores y causas de origen social, cultural, familiar y educativas entre otras que demandan respuestas colectivas integrales e integradoras. A más de los anterior, un alto porcentaje de las barreras que encuentran las personas con discapacidad y su conjunto familiar desbordan la discapacidad misma y son expresión de barreras sociales, culturales, económicas y políticas, con la percepción que la persona con discapacidad representa por definición una carga para la sociedad.

En la medida en que los sistemas de atención a las personas con discapacidad sean congruentes con un abordaje desde la perspectiva de los Derechos Humanos y la integración, dejando de lado las acciones basadas en la calidad y rehabilitación aislada, las poblaciones han experimentado cambios paradigmáticos en los conceptos estrategias e instrumentos genéricos dirigidos a asumir los problemas no sólo de las personas con discapacidad sino de toda la población vulnerable.

Con base en lo anterior merecen especial atención LAS NORMAS UNIFORMES SOBRE LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES PARA LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD generadas por la Comisión de Desarrollo Social de las Naciones, que consagra el respecto por la diferencia que es la base fundamental para la asistencia integral a las personas con discapacidad.  Estas normas son vigentes desde 1993.

En este sentido se rescata la designación del periodo de 1983 -1992 como "La Década de los Impedidos".  Esta estrategia de acción a largo plazo de las Naciones Unidas permitió la precisión en las declaraciones y convenios internacionales inherentes a esta población, al igual que consolidó los Derechos Humanos  de los impedidos como la base para su integración a la sociedad de manera equitativa con el reconocimiento, entre otros, de sus derechos a la salud, a la educación, al trabajo, al deporte, a la cultura y al acceso al ambiente físico a través de remoción de barreras arquitectónicas.

En 1990 dentro de este marco, el Secretario General de la ONU instó a los estados miembros a que "...este programa de acción mundial, pusiera el énfasis en el tema de la conciencia, con acciones concretas para así lograr una sociedad para todos en el año 2010.  Igualmente exhortó a los estados miembros a revisar sus políticas y programas para que al final del decenio se obtuvieran resultados e impactos positivos en relación con las personas con discapacidad".

Con base en lo anterior es importante preguntar si un país como el nuestro ha adoptado como suyos estos principios, o si por el contrario referencia los mismos en su condición de optativos y no como un norte que le permite definir un marco jurídico de beneficio específico para las personas con discapacidad sobre la base de la equidad y el respecto pro la diferencia, que no son otra cosa que una extensión de los derechos humanos que tanto dice proteger.

COLOMBIA Y SU LEGISLACIÓN CON RESPECTO A LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD

Los estudios más optimistas cuantifican la población colombiana con discapacidad en un porcentaje que oscila entre el 10 y el 15 por ciento.  Estas cifras no son diferentes a las que se manejan en países similares al nuestro.  Lo que si es claro por no decir dramático es que cerca del 30 por ciento de esta población se encuentra por debajo de las líneas de pobreza y específicamente el 20 por ciento se contextualiza dentro de lo que denomina miseria.

La anterior condición contrasta con el sinnúmero de leyes, decretos, resoluciones, normas y convenios que desde diferentes sectores se promulgan con el objeto de asistir a esta personas. La falta de cohesión intersectorial, la no definición de un norte claro al respecto, la falta de liderazgo institucional, sumados estos aspectos a la no existencia de un lenguaje común que permita abordar el problema de manera integral, ha permitido que la búsqueda de soluciones a esta problemática se generen a partir en su mayoría de propuestas promovidas por la misma población, algunas por impacto efectivo aunque reducido y mucha estructuras bajo la concepción de claridad lo que sin duda perpetúa esta situación.

MARCO JURÍDICO COLOMBIANO

En ese aspecto si bien inocuo recorrido es largo, desde que en el año 70 se articularon los derechos de las personas con limitaciones a los planes de acción definidos por las Naciones Unidas, desde entonces el gobierno nacional se comprometió en conjunto con los entes pertinentes a asumir respuestas frente a esta población.

· En 1981 ser promulgó el Decreto 2358 por el cual se creó el Sistema Nacional de Rehabilitación.  Este sistema no logró desarrollar los objetivos para los cuales fue creado, aunque identificó acciones que fortaleció algunos sectores en el tema.

· En 1983 se expidió la Resolución 08321 del Ministerio de Salud sobre protección a sordos y conservación de la audición, de la salud y el bienestar de las personas por causa de la producción y emisión de ruido.

·  En 1985 el Ministerio de Salud expidió la Resolución 14861 sobre protección, salud, seguridad y bienestar de las personas en el ambiente y en especial de los minusválidos. 

· En 1.987 el Congreso de la República expidió la Ley 12, que estableció los requisitos de la construcción y del espacio público para la eliminación de barreras arquitectónicas y posibilitar el acceso de las personas con discapacidades.

· En 1.988 mediante la Ley 82, aprobó el Convenio 159 sobre Readaptación profesional y el empleo de personas inválidas, adoptado por la Conferencia General de la Organización Internacional de Trabajo OIT en su 69ª. Reunión, Ginebra, 1983.

· En 1.989 con el Decreto 2177, desarrolló la Ley 82 de 1988, aprobatoria del Convenio 159 suscrito con la OIT, sobre readaptación profesional y el empleo de personas inválidas.  

· En ese mismo año ( 1.989) expidió el Decreto 2737 que estableció el código del menor. En su título séptimo indica lo pertinente al menor con deficiencia física, mental y sensorial y creó el Comité Nacional para la Protección del Menor Deficiente.  Asignó funciones y definió responsabilidades sobre programas de protección, tratamiento, de educación especial y rehabilitación para los menores deficientes. 

Los 80´s finalizaron con el abandono de esta población desde el ámbito gubernamental, institucional y sectorial, los actos administrativos quedaron como letra muerta pues no se aplicó ni se reglamentó.

Los 90´s  iniciaron con la expedición de la Ley 10 que en su artículo 4°. Incluyó el proceso de rehabilitación dentro del sistema de salud. 

El Decreto 2164 de 1992 creó en el Ministerio de Salud la División de Servicios de Rehabilitación que tenía entre otras funciones la de promover, organizar y desarrollar el Sistema Nacional de Rehabilitación.

A partir de la expedición de la Constitución Política de 1991, se produjo un número considerable de normas que tienen que ver con el derecho que tienen las personas con discapacidad a participar en igualdad de oportunidades, a la obligación que el Estado Colombiano tiene con ésta población.
· Constitución Política Nacional

- Derechos

. Derecho a la igualdad. (Artículo 13)

. Derecho al libre desarrollo de la personalidad. (Artículo 16)

. Derecho a un trabajo en condiciones dignas y justas. (Artículo 25)

. Derecho de la persona a la educación.  (Artículo 67)

. Derecho de la persona a gozar de un ambiente sano. (Artículo 79)

- Igualdad

. Promoción por parte del Estado de condiciones para la igualdad real y efectiva.   (Artículo 13)

. Acceso a la cultura de todos los colombianos en igualdad de oportunidades.   (Artículo 70)

. Derecho a un trabajo acorde con sus condiciones de salud. (Artículo 54)

- Atención

. Obligación especial del Estado la educación de las personas con limitaciones   físicas o mentales. (Artículo 68)

. Protección del Estado a las personas  que condición  física o mental se     encuentren en circunstancia de debilidad manifiesta, sanción de abusos y    maltratos. (Artículo 13)

. Adopción del Estado de políticas de previsión, rehabilitación, integración social  para los disminuidos físicos, sensoriales y psíquicos. (Artículo 47)

. Prestación del Estado de servicios de atención especializada. (Artículo 47)

. Garantía del Estado al acceso a los servicios públicos de salud. (Artículo 49)

· Ley 60 de 1993. 

-  Estableció la competencia de los entes territoriales y los recursos para la  atención de personas discapacitadas. (Artículos 2, 3 y 4)

- Indicó el desarrollo de planes, programas y proyectos para personas  discapacitadas, con cargo a los recursos de participación de los municipios en  los ingresos comentes de la Nación. (Artículo 21)

· Ley 100 de 1993

- Incluyó la rehabilitación como una fase del proceso de atención integral de  salud. (Artículo 153) 

- Garantizó el ingreso de toda la población al Sistema de Seguridad Social en   condiciones equivalentes.  Crea un régimen subsidiado para las pobres y   vulnerables. (Artículo 156) 

- Priorizó dentro la población pobre y vulnerable a los discapacitados entre otros.  (Artículo 157)

- Definió auxilios económicos entre otros para la población con limitación física.  (Artículo 257)

- Creó el Sistema General de Riesgos Profesionales. Estebleció los términos para  la calificación y el pago de pensiones de invalidez . (Título III).

· Decreto 2681 de 1993.  Declaró el 3 de diciembre  día nacional de las personas con discapacidad. 

· Decreto 1346 de 1994. Reglamentó la integración, financiación y funcionamiento de las Juntas de Calificación de Invalidez.

· Decreto 1295 de 1994. Organizó y determinó la administración del Sistema General de Riesgos Profesionales :  Definió la rehabilitación física y profesional, el derecho al reconocimiento y pago a prestaciones económicas por incapacidad, la incapacidad permanente, las Juntas de Calificación de Invalidez, la obligación del empleador a rehabilitar y reubicar al trabajador incapacitado acorde con sus condiciones.

· Decreto 2644 de 1994. Adoptó la tabla única para las indemnizaciones por pérdida de la capacidad laboral.

· Decreto 303 de 1995. Determinó la vigencia de las Juntas de Calificación de Invalidez.

· Decreto 1557 de 1995,  Reglamentó la Junta de Calificaciones de Invalidez especial para los aviadores civiles.  

· Ley 115 de 1994, de Educación. Estableció que :

- La educación se fundamenta en una concepción integral de la persona humana,    de su dignidad, de sus derechos y de sus deberes. (Artículo 1)

- La educación de las personas con limitaciones o con capacidades o talentos excepcionales, hace parte integral del servicio público educativo. (Artículo 46)

- Los establecimientos educativos deben organizar en forma directa o mediante  convenio, acciones pedagógicas y terapéuticas que permitan el proceso de  integración académica y social de las personas con limitaciones (Artículo 46)

- Las instituciones educativas que a la vigencia de la Ley ofrecían atención a las personas con limitaciones deben: (parágrafo, artículo 46)

. Adecuar la educación que ofrece, a las exigencias de la prestación del servicio público educativo, en los términos de la Ley 115 de 1994.

. Atender los requerimientos de la integración social y académica.

. Desarrollar programas de apoyo especializado. 

- Las instituciones educativas que a la vigencia de la Ley ofrecían atención a las  personas con limitaciones deben: (parágrafo, artículo 46)

. Adecuar la educación que ofrece, a las exigencias de la prestación del servicio  público educativo, en los términos de la Ley 115 de 1994.

. Atender los requerimientos de la integración social y académica.

- El Estado apoyará a las instituciones y fomentará programas y experiencias orientadas a la atención adecuada de las personas con limitación. También la de formación de docentes para este fin.( Artículo 47)

- En los planes de desarrollo nacional y territorial el gobierno incorporará programas de apoyo pedagógico para la atención educativa de las personas con limitación. Dará ayuda  a las entidades territoriales para establecer aulas de apoyo especializado en los establecimientos educativos estatales para atender integralmente a las personas con limitaciones (Artículo 48).

· Decreto 1860 de 1994.  Indicó excepciones al desarrollo del plan general de estudios y aplicación de planes particulares de actividades adicionales, dentro del calendario académico o en horarios apropiados para facilitar la integración de los educandos con limitaciones. (Parágrafo, Artículo 38)

· Ley 324 de 1996.  Creó normas acerca de la población sorda, limitados auditivos, sordo, hipoacústico, lenguaje manual y rehabilitación. Estableció como obligaciones del Estado: 

- El reconocimiento oficial de la Lengua Manual Colombiana, como idioma propio de la Comunidad Sorda del País. (Artículo 2)

- Auspiciar la investigación, la enseñanza y la difusión de la Lengua Manual  Colombiana. (Artículo 3)

- Crear en forma progresiva, diferentes instancias de estudio, acción y  seguimiento que ofrezcan apoyo técnico-pedagógico, en instituciones  educativas formales y no formales, para la población sorda. (Artículo6)

 -Proveer la ayuda de intérpretes idóneos para que personas sordas puedan  acceder a todos los servicios que como ciudadanos . (Artículo 7)

- Diseñar  mecanismos para la producción e importación de equipos y de   recursos auxiliares especializados que se requieran para la prestación del   servicio educativo a las personas sordas. (Artículo 8)

- Subsidiar a las personas sordas con el propósito de facilitarles la adquisición   de dispositivos de apoyo, auxiliares electroacústicos y toda clase de    elementos y equipos necesarios para el mejoramiento de su calidad de vida.  (Artículo 9)

· Decreto 2082 de 1996. Reglamentó la Ley General de Educación en relación con atención educativa para las personas con limitaciones, o con capacidades o talentos excepcionales  (Ver texto completo del Decreto - Adjunto).

· Decreto 114 de 1996. Estableció la creación, organización y funcionamiento de programas e instituciones de educación no formal.

· Decreto 2369 de 1997. Señaló que la  atención educativa de la población con limitaciones auditivas por parte del servicio público educativo, se  rige por lo dispuesto en el Decreto 2082 de 1996 y las establecidas en el Título III.

· Decreto 2247 de 1997. Estableció que en el servicio educativo del nivel preescolar :

- Los cupos  no estarán sujetos a ningún tipo de prueba de admisión o examen  psicológico o de conocimientos. (Artículo 8)

- Los procesos curriculares se desarrollan mediante la ejecución de proyectos  lúdico-pedagógicos y actividades que tengan en cuenta las dimensiones del  desarrollo humano: corporal, cognitiva, afectiva, comunicativa, ética, estética actitudinal y valorativa; los ritmos de aprendizaje; las necesidades de aquellos  menores con limitaciones o con capacidades o talentos excepcionales.  (Artículo 12)

· Decreto 3011 de 1997. Indicó las normas para el ofrecimiento de la educación de adultos:  Los programas de educación básica y media de adultos, deberán tener en cuenta lo dispuesto en el decreto 2082 de 1996 y demás normas concordantes, en relación con la atención educativa de las personas con limitaciones físicas, sensoriales, psíquicas, cognoscitivas, emocionales o con capacidades o talentos excepcionales (Artículo 9 - Parágrafo)

· Decreto 3012 de 1997. Señaló que las Escuelas Normales Superiores tendrán en cuenta experiencias, contenidos y prácticas pedagógicas relacionadas con la atención educativa de las poblaciones especiales, en el momento de elaborar los correspondientes currículos y planes de estudio.

· Ley 361 de 1997. Estableció mecanismos de integración social de las personas con limitaciones. (Ver texto completo de la Ley - Adjunto).

· Ley 582 de Junio 8 de 2000.  Definió el deporte asociado de personas con limitaciones físicas, mentales o sensoriales, reformó la Ley 181 de 1995 y el Decreto 1228 de 1995.

· Decreto 0641 de Abril 16 de 2001. Reglamentó la Ley 582 de 2000 sobre deporte asociado de personas con limitaciones físicas, mentales o sensoriales. 

· La Resolución 2565 del 24 de octubre de 2003,., establece los parámetros y criterios para la prestación del servicio educativo a la población con necesidades educativas especiales. (Ver texto Completo de la Resolución- Adjunta)

Como se aprecia son muchas las disposiciones que enmarcan el contexto normativo para las personas con discapacidad las cuales se consideran amplias y adecuadas, pero en realidad presenta un problema que aumenta y niega las condiciones de equidad para esta población.  La situación es desfavorable y la condición de marginalidad en los espacios sanitarios, culturales, educativos y laborales es evidente.  Esto sin contar la discriminación en los procesos políticos y sociales.

Las razones para que esto suceda pueden estar enmarcadas dentro de lo que habitualmente se denomina crisis general, pero en realidad pesan más la falta de conciencia y la carente voluntad política en un Estado que en complicidad con la escasez de recursos, la persistencia de creencias, actitudes y prácticas intolerantes, negativas y excluyentes nos alejan significativamente del precepto fundamental mediante el cual todos los seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y derecho.
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